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Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en el Juzgado junto con
aquél, el resguardo de la consignación, quedando
los pliegos en Secretaría para ser abiertos en el acto
del remate.

Cuarta.—No admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo en la primera y segun-
da subastas, siendo la tercera sin sujeción a tipo.

Quinta.—Las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Urbana, sita en calle Salazar, número 17 (actual
numero 21) de Montoro, inscrita en el Registro
de la Propiedad de Montoro, tomo 909, libro 493,
folio 95, finca numero 9.195. Valorada en la suma
de 27.106.875 pesetas (veintisiete millones ciento
seis mil ochocientas setenta y cinco pesetas).

Urbana, sita calle Salazar, número 19 (actual
número 23), piso en planta primera, inscrita en el
Registro la Propiedad de Montoro, tomo 911,
folio 112, finca numero 22.645. Valorada en la suma
de 12.311.251 pesetas (doce millones trescientas
once mil doscientas cincuenta y una pesetas).

Montoro, 24 de octubre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—68.059.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Gemma Gallego Sánchez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 5 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 109/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don
Francisco Espinosa Gómez, doña María del Carmen
Bonaut Picazo, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 23 de enero de 2001, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2682, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de marzo

de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 23.850, inscrita al tomo 313, folio
230 del Registro de la Propiedad de Móstoles núme-
ro 1.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Móstoles, 20 de noviembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria.—68.006.$

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 677/00 se tramita procedimiento de artículo 131
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de Comer-
cio, Sociedad Anónima» contra doña Yolanda
Torres Noguera, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, el día 16 de enero de 2001, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3085, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda subasta. Si por
fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso segundo, letra A, bloque diez, calle Cresta
del Gallo, El Palmar, sitio de la Balsa (Murcia),
vivienda con una superficie construida de 63
metros 28 decímetros cuadrados, y útil de 50
metros 33 decímetros cuadrados, que linda: Dere-

cha, entrando, este, piso B de su misma planta;
izquierda, poniente, medianería con el bloque nueve
de la Constructora Benéfica Pareja Bernal; espalda,
norte, calle Cresta del Gallo, y frente o sur, des-
cansillo de la escalera y patio.

Consta de vestíbulo, estar comedor, cocina, aseo
y tres dormitorios, terraza a la calle. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Murcia número 6,
al libro 263, de la sección 11, folio 193 vuelto.
Finca registral número 4.033-N, inscripción novena.

Valoración a efectos de subasta: 9.728.950 pesetas.

Murcia, 3 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El/la Secretario.—68.055.$

NEGREIRA

Edicto

En cumplimiento de lo acordado, por resolución
del día de la fecha, dictada por el Juez de Primera
Instancia e Instrucción de Negreira (A Coruña),
se hace saber que en este Juzgado se tramita expe-
diente de jurisdicción voluntaria, bajo el núme-
ro 141/2000, promovido por doña Dolores Negreira
Mourelle, sobre declaración de herederos de don
José Landeira Torreira, herencia reclamada por la
promotora, esposa y heredera testamentaria del úni-
co hermano, ahora difunto don Manuel Landeira
Torreira, al tiempo del fallecimiento de don José
Landeira Torreira.

Lo que a fines prevenidos en los artículos 984
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, concordantes
del Código Civil, se hace público mediante el pre-
sente edicto, el cual se publicará en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y «Diario Oficial de Galicia», a
los efectos legales y para llamar a los que se crean
con igual o mejor derecho para que comparezcan
en este Juzgado a reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Negreira a 5 de octubre de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—64.321.$

y 2.a 9-12-2000

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña María Dolores Hernández Cazorla, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de San
Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 207/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra José Francisco
Ramos Vega, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 23
de enero de 2001, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya Socie-
dad Anónima», número 3525 0000 18 0207 00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-


